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óncaxo JUDTcTAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINIS'IRATIVO Y {-,AtsC)

Panamá, trece (13) de mayo de dos mil quince (2015).

VISTOS:

El Licdo' Mariano de Jesús Castillo J., actuando en representaciórr cte (-1ECI

SANJUR DE CASTILLO y de la menor PAOLA PATRICIA pATIño CAbtT.ILi-o.
presentado demanda contencii:so administrativa de indemnización para qun s(; cr: l].dr)ne
caja de seguro social (al }lstado panameño), al pago de seiscientos r.lrl baiboas
concepto de daños y perjuicios materiales.

En resolución de 24 de septiembre de 2009, visible a fojas 27, 2E j, r,uelta

expediente, fue admitida la demanda contencioso adl,rinist rativa t1,: :rr J.:,rlrrrizac

corregida y se ordenó correr traslado de la misnta al Director General de la üaja clc

social, al doctor Franklin Richelieu Aizpurua contreras y a la procuradurí,a de

Administración.

FUNDAMENTO DE LA DE}IANDA

En la demanda se formula pretensión ronsistente en una petición diri¡;irta a. la S

Tercera para que declare que la caja de seguro social es responsable I,i i,-lnlellte

negligencia médica del cirujano Dr. FRANKLIII R. AIZ,)URUA C., ?n i: o,nisión

IA

ha

la

en

t

n

ro

la

prestar la debida atención rnédica a la licer;ciada VALESKA ORIET'.+ CAS IILL



indemnizar a CECILIA sANJuR DE CASTILLO y a la menor pAoL^ pAT CIA
CASTILLO' madre e hrja de Ia difunta VALESKA ORIETA CASTILL' sA JUR
(q'e'p'd') por la suma de seiscientos mil balboas (8/600,000.00), salvo rnejor conce

Ios

esta

de

pentos en concepto de daño material y daño moral. Finalmente solicita q

demandados están obligados a pagar los gastos del proceso en caso de oposición a

demanda.

2

SANJUR (q'e'p'd') quien falleció luegcr de haber estado hospitali zada en el H
Regional de la caja de seguro social, Dr. RAFAEL HERNÁxnpz, en la ciuclad de

cuatro (4) horas después, luego de habérsele ordenado su salida de ese centro nosoc

Asimismo solicita se declare que la caja de seguro social esta obli

I.

señala la recurrente que er día 19 de marzo de 200s, 
'AI,ESKA 

oRI
CASTILLO SANJUR, sufrió un accidente de tránsi to, a raíz delcual hubo Ia necesid

ingresarla en el Hospital Regional de la caja de seguro social Dr. Rafael Hernández

ciudad de David, chiriquí, donde fue intervenida quirúrgicamente por el Dr. Franklin

ital

vid,

mial.

a

A

de

la

R.

as

SC

Aizpurúa, médico cirujano. Afirma que luego de haber sido operada, el médicc) rra te

autotizó su salida sin tener resultados de laboratorios recientes, falleciendo cuatro ho

después de habérsele dado de alta, regreso al hospital, lo que demuesffa que

fallecimiento fue a consecuencia de Ia NEGLIGENCIA MEDICA y OMISIOI\ en la debi

atención médica.

También señala que mediante sentencia No7 de 17 d,e abril de 2007, eI 1uzs

Primero Municipal del Distrito de David (R.amo penal), condenó al Dr. T RANKLIN
AIZPURUA' a ocho (8) meses de prisión e inhabilitación por igual término parael ejercic

de la medicina por el delito de homicidio culposo en per.1'uicio de VALESKA üRIET
CASTILLO SANJUR (q'e'p'd'); en la misma resolución se suspende condicionalmente I

ejecución de la pena, tanto principal como la accesoria, por dos años. La sentencia

referencia fue reformada mediante sentencia Penal de segunda Instancia N.l l de 2
septiembre de 20a8, del Tribunal de consuxtas y Apelacic.rnes del cirollit,) clr.r chiriqui



"") ''

Finalmente destaca que, la Lcda. vALflsKA ORIETA CASTILLO sA,\JUR (q.

ejercía la profesión de abogada, y su muerte ha causado a su madre e hija daños y perj

materiales y morales que se estiman en la suma de seiscientos mil balboas (8/.600.

salvo mejor concepto de peritos; la caiade seguro social, es responsable por la negli

médica y mala praxis con que actuó el Dr. Franklin R. Aispurúa C. funcioriario de

institución en la omisión de Ia debida atención médica que no le fue prestada a la
occisa VALESKA ORIETA CASTILLO SANJr_iR (q.e.p.d.).

il. Disposiciones legales infringidas

Como disposiciones legales infringidas figura el ordinal 5 del artículo z0

Reglamento Interno del Hospital de caja de seguro social, Dr. RAFEL HERNIÁNDEZ

artículos 1644, 1644 a., y el primer y segundo pámafo del 1645 del código civil que di

REGLAMENTO INTERNO DEL HOSPITAL DT. RAFAEL HERNÁNDEZ

"Artículo 20: Son deberes de los servidores públicos de la Caja de SeguroSocial:
1....

5' Ejecutar el ttabajo en forma coffecta y honesta, con la debida ejer;ución ydiligencia que el cargo requiere y mantener al día las labores que le han sidoencomendadas."

La citada disposición, a juicio de quien recurre, ha sido violada directamente

omisión, ya que el actuar negligente del Dr. FRANKLIN AIzpuRúA C., funcionario de

Caja de Seguro Social, se evidencia con el clescuido, desidia, dejadez o a[:zurcono de

obligaciones que le impone la Ley y el deber profesional.

CODIGO CIVI

"Artículo 1644: El que por acción u omisión causa daño a otro, intervinienrlo
culRa o negligencia, está obligado a reparar el dafio causado.
si la accíón u omisión fuere imputabÉ a dos o más personas cadauna cle ellas
será solidariamente responsable por los perjuicios causados.,,

"Artículo 1644a: Dentro det daño causado se comprende tanto los rnateriales
como los morales.
Por daño moral se entiende la afectación que una persona sufre en sussentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida priva,Ja,
configuración y aspectos físicos, o bien en la corisidéración que de si ;nisma

p.d.)
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tiene los demás' cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño moral,el responsable del mimo tendrá la obligación oe refararlo mediante unaindemni zación, con independencia de que 
'se 

haya causado daño material, tantoen materia de responsabilidad contractual, como extracontractual. Si se rratarede responsabilidad contractual -y existilre cláusula penal se estaría a lodispuesto en esta.',

"Artículo 1645: La obligación que impone el Artículo l644es exigible no sólopor los actos u omisiones propios, sinó por ro de aquelru. p.r*;";; ;;i*nr, ,.debe responder.
El padre y la madre son responsables solidariamente de los periuicios

causados por los hijos menores o incapaces que están bajo su autoridad yhabiten en su compañía.
Lo son igualmente los dueños o directores de establecimientos o emprcsas

respectos de los perjuicios causados por sus dependientes en el servicio de losramos en que Ios tuvieran empleados, o con ocasión de sus funciones.
El Estados, las Instituciones descentr alizad,as del Estado y el Munic,ipio sonresponsables cuando el daño es causado por conducto del funcionari. a quienpropiamente corresponda la gestión practicada, dentro del ejercici. de susfunciones.
Son, por último, responsables los

respecto a los perjuicios causados
pefinane zcan baj o custodia.

maestros o directores de arte.s y oficios
por sus alumnos o aprendices, mientras

La responsabilidad de que trata este artículo cesará cuando las personas dederecho privado en él mencionadas prueben que emplearon toda ta ditigencia deun buen padre de familiaparaprevenir er daño.,, ^

Los artículos 1644 del código Civil, resulta violado de manera directa por omisi

pues, en opinión de quien recurre, estando conscientes y siendo conoceclores ,Je que

muerte de VALESKA ORIETA CASTILLO SANJUR (q.e.p.d.), se produjo

negligencia médica plenamente comprobada, no han hecho acción alguna Fara reparar

daño, esto es, el daño material y moral ocasionado a su madre e hija. La negligencia en

prestación de los servicios médicos brindados en la atención de VALESI(A ORIE

CASTILLO SANJUR (q.e.p.d.) quedó plenamente comprobada judicialmente, cle modo q

se configura en consecuencia la violación por comisión del primer y seguncto párrafo

artículo 1644 a del Código Civil y por omisión del artículo 1645 de ese mismo cue

legal.

INFORME DE CONDUCTA

De fojas 30 a 32 del expediente, figura el informe explicativo de conrJuct* rendid

por el Director General de la caja de seguro social.



Según el Director General, no se configuran las violaciones al artícu lo 20num

del Reglamento Interno de la caja de seguro social y los artículos 1644, 1644a.. v

del código civil, sumado a que la cuantía de la acción, no cuenta con ningún fu

científico que sustente el daño materiar ni moral exigido.

El funcionario destaca que, ciertamente, a través de Ia Sentencia No7 de t 7 de

de 2007 , del Juzgado Municipal Penal del Distrito de David, se condenó al l)r. Frankli

Aizpwía C', misma que fue reformada mediante Sentencia Nol l de 2 deseptiembre de

8 del rribunal de Apelaciones y consultas del circuito Ramo de lo penal, no obstan

parte querellante no solicitó reparo civil.

sostiene que ha transcurrido en exceso la oportunidad procesal paru acudir

jurisdicción de lo contencioso administrativa de conformidad a Ia previsto en el artículo

B de la Ley 135 de 1943,modificadapor la Ley 33 de 1g46,que expresamente prevé q

acción encamin ada a obtener una reparación por lesión de derechos subjetivos prescri

los dos meses a partir de la notificación o ejecución del acto o de realizaclo ei hecho

operación administrativa de que se trate. Desde su punto de vista, el términ. de clos m

a partir del fallecimiento de la señora VALESKA CASTILLO SANJUR (q.e.p..l.), 27

marzo de 2005, venció sin que se interpusiera oportunamente la acción resarcito na- el 26

agosto de 2009' A su juicio, no es de aplicación a este caso lo previsto en ei artíc'lo I
del Código Civil, Que regula lo referente al derecho de obtener un resarcimiento ci'il de

obligaciones derivadas de culpa o negligencia, por cuanto se ffatade una rec]amación

indemnización a cargo de una entidad autónoma del Estado.

OPINIÓN DE LA PROCURADUNÍA DE LA ADMINISTRACTÓN

Mediante la Vísta Fiscal No 3l2 de 30 de maÍzo de 2010, el procurador de

Administración contestó la deman da y se opone a la pretensión de la parte actora.

En opinión del Procurador de la Administración, de la Sentencia N"T de l7 de ab

de 2007 es posible inferir que durante el ejercicio de sus funciones como médico en

Hospital doctor Rafael Hernánd ez d,e la caja de seguro social, en la ciudad de Dav
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Provincia de Chiriquí, el doctor Franklin Aizpurú d C., cometió un hecho punible



evidencia un nexo causal entre la acción desarrollada por él y las consecuencia de su

No obstante, la parte actora no ha presentado prueba algu'a que permita establecer q eha

recurrido previamente en contra de quien ha sido declarado responsable de este hec

como lo establece el artículo 126 d,el código Penal vigente al momento de ocurri

mlsmos' y que dispone, que la responsabilidad estatal en los casos de esta natural

CASTILLO SANJUR' Bajo ese argumento desestim a la violación que ,!e alega a

artículos 1644, 1644 a y 1 645 de| código civil.

, tal

los

ES

estnctamente de carácter subsidiaria. A lo anterior añade que en la referida. deci on

judicial, no hubo condena en cuanto a la inclemni zaciónpor los daños mate'ales y mo les

causados por el delito de homicidio culposo cometido en perjuicio de \¡ALESKA oRI TA

los

Finalmente desestima la violación que se alega al numeral 5 del artículo 20 el

Reglamento Interno de Personal de la Caja de Seguro Social, relativo a! deber de

servidores públicos de la cajade seguro a ejecutar el trabajo con la dedicación y clilige

que el cargo requiere, de lo que se infiere que Ia misma únicamente resulta aplicable a

servidores públicos de esa entidad, es decir, al doctor Aizpurúa.

BXAMEN DE LA SALA

cumplidos los trámites que por ley corresponden, procede la saia a resolver

presente controversia con las siguientes consideraciones.

Tal como se ha expuesto, CECILIA SANJUR DE CASTILLO y la rnenor FAO

PATRICIA PATIÑO CASTILLO, han invocado la intervención de lr: cr.rntencio

administrativo a fin de que se condene al Estado por intermedio de la c*ia de se

social, a indemnizat por daños y perjuicios nrateriales y morales causados por la omisi

en la prestación del servicio médico. Argumenta que el Dr. FRANKLII{ AIZPURúA,

cédula de identidad personal No 8-150-258, al momento de cometer el hecho punible por

cual fue declarado culpable mediante sentencia penal, erafuncionario de Ia Caja,ic Seg

social prestando sus servicios como médico cirujano en el Hospital Dr. Rafael Hernán

L', en la ciudad de David. Asimismo fue expuesto que al momento de Ja muerte

los

ia

OS

VALESKA ORIETA CASTILLO SANJIIR (q.e.p.d.), ejercía la profesión de ¿bogacta y s



fallecimiento le ha causado a su madre CECTILIA SANJUR DE CASTILLO y a su enor

hija PAOLA PATRICIA PATIÑO CASTILLO, daños y perjuicios materiales y

que se estiman en la suma de sEIScIElITos MIL BALBOAS (B/. 600,000.00).

El Director de la caja de seguro social por su parte, se opone a la demanda y

CS

de

Ia

de

A

la opinión que ha transcurrido en exceso la oportunidad procesal para acudir

jurisdicciÓn de 1o contencioso administrativo conforme a lo dispuesto en el artícu lo 42-

la Ley 135 de 1943' EI Procurador de la Administración también desesti.ma lo prete ido

en la demanda y opina que pese a existir una condena contra el Dr. Franklin Aizpurúa no

existe una condena en cuanto a la indemni zación por los daños materiales y mo ES

causados por el delito de homicidio culposo cometido en perjuicio de VALESKA oRI

CASTILLO SAIJJUR (q.e.p.d.).

I._ Competencia

segun lo dispuesto en el artículo 206 de la constitución Nacional, en co'cordancia

el artísulo 97 del códígo Judicial, la sala Tercera es la autoridad compete*te para co

de las causas que por responsabilidad patrimonial deba responder el Estado.

II. Sobre la prescripción

Precisa dilucidar lo concerniente a la prescripción de la acción que en

señalamientos invoca el Director de la caja de Segtrro Socia l, paralo cual la Sala disp

mediante oficio No272 d'e 7 de febrero de 2011, QU€ el Juez primero Municipal del Di

de David, Ramo Penal, suplente Especial, remitiera el expediente original contentivo

proceso de Homicidio Culposo en perjuicio de Valeska orieta Castillo Sanjur (q.e,p.d

Mediante oficio 250 de 9 de febrero de 201L s€ dio curso a la solicitud de es

superioridad, y en esta misma actuación la autoridad requerida detalla que el expedien

original contentivo del proceso penal antes descrito, consta de dos Tomos que se detall

así: Tomo I, (1 a731); Tomo rr (732 a1257) (ver fojas zr3 y zl4 delexpediente judicial)

Para resolver lo pertinente, la Sala observa que el Director de la Caia de Se

Social es del criterio que la oportunidad procesal para acudir a la jurisdicción de I



contencioso administrativo ha transcurrido en exceso, en atención a lo que figura pre

en el artículo 42-B de la Ley 135 de 1943, moclificada por la Ley i3 de 1946,

expresamente prevé que la acción encaminacla a obtener una reparación por lesió

derechos subjetivos prescribe a los dos meses a partir de Ia notificación o ejecución del

o de realizado el hecho o la operación administrativa de que se trate. En su opinión

término venció el 27 de marzo de 2005 a partir del fallecimiento de vALESKA oRI

CASTILLO SANJUR (q. e.p.d.).

Contrario a lo expuesto por el Director de la Cajade Seguro social, Ia Sala estima

la demanda contencioso administrativa de indemni zación sometida a corLsideracii

formuló antes que venciera el plazo legal de un (1) año 'oa partir de la ejecutoria d

sentencia penal" de que trata el artículo 1706 del código Civil, norma especial que re

lo referente a la acción civil para reclamar la responsabilidad por culpa o negligen

cuando se hubiere iniciado acción penal.

La Sala coincide, pues, con el argumento que plantea el apoderado de la parte actora

el alegato de conclusión, en el sentido de que era necesario que la sentencia cond

contra el Dr' Franklin R' Aizpurúa, estuviera debidamente ejecutor iada, pero esto fue

ocho (8) de mayo de 2009 (5:00 p.m), luego de la última notificación de la corrección

la Sentencia Penal de Segunda Instancia N'11 de 2 de septiembre de 200g, del Tribunal

consultas y Apelaciones del circuito de chiriquí, la cual tuvo lugar el martes cinco (5)

mayo de 2009, respeto del Dr. Franklin R. Aizpurúa. Mediante Ia Sentencra penal

Segunda Instancia N"11 de 2 de septiembre de 2008, se reforma la Sentencia No7 d,e 17

abril de 20a7 del Juzgado Primero Municipal del Distrito de David (Ramo penal), que

impuso una pena de ocho (8) meses de prisión e inhabilitación por igual términ o para

ejercicio de la medicind y, a su vez, se suspende condicionalmente la ejecuc;ón de la

principal y accesoria por el término de dos años a partir de la ejecutoria de esta resr-¡lucii

(1018-1029 Tomo II del expediente penal)-.

Vale aclatar que Ia Sentencia Penal de Seguncla Instancia N" 1 I

2008, que deja sin efecto la suspensión condicional de le pena

instancia a favor del procesado y la confirma en todo lo demás. fue

de 2 de septiernbre

rmpues:ta en pri

sto

que
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o

el
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corregida en su p



resolutiva mediante Auto ¡tro14 d,e 27 de enero de 200g (fs. I 196-1197 e:<pediente r),

auto que a su vez, fue corregido mediante Auto No2 de 22 de enero de 2009 (fs.

expediente penal), y ambos notificados, como ya fue expuesto, el cinco (5) de may

2009, con respecto al Dr. Franklin Aizpurúa. (Ver Arts. ;3as en concordancia co' el

en concomitancia con los artículos 1000 y ll32.,todos del código Judicial).

20s

de

947

Importante resulta entonces dejar sentado que la demanda contencioscl administrativ

indemnización de marras, fue interpuesta ante esta superioridad el 30 de junio de

(f. l3), es decir, oportunamente.

m,

Según lo dispuesto en el artículo 206 de ia constitución Nacional, en concord ancia

el artículo 97 del Código Judicial, la sala Tercera es la autoridad competente para con

de las causas que por responsabilidad patrimoniai deba responder el Estado.

El fundamento de la responsabilidad indemni zatoria det Estaclo en n
legislación se deriva de lo que está contenido en los artículos I 644 y 1645 del código cirfil,

y con la modificación de la que este último fue objeto mediante la Ley Noi 3 de 3l de juf io

de 1992, está expresamente contemplada al preve r "la responsabilidad directa cel Estadb,,

cuando el daño es causado por conducto del funcionario a quien propiamente correspo

la gestión practicada dentro del ejercicio de sus funciones.

Sobre la responsabilidad extracontractual del Estado, la Sala ha conceptuado q

tiene claro fundamento en las normas de la Constitución Nacional que en nuestro m

están previstas en el Título III de los Derechos y Deberes Individuales y Sociales, Capí

lo, sobre las Garantías Fundamentales, específicamente los artículo 17 y lB.,\sí vemos q

en el artículo 17 de la Constitución Nacional se instituye la concepción social de los fin

del Estado, al preverse que las autoridades de la República serán instituidas para proteg

en sus vidas, honra y bienes a los nacionales clonde quiera que se encuentren y a I

A' Fundu*.nto d. lu R*tpontubilidud E*tru.ontru.tuul d.l Estado

extranjeros que estén bajo su jurisdicción..." Por su parte, el artículo 1g de la. flonstitució



l0

Nacional prevé el principio de la responsabilidad personal de los funcionarios público

infracciónalaconstitución o de la Ley o por extralimitación de funciones en el ejercic

ésta.

El artículo 97 del código Judicial, que ya vimos fija la competencia de ta

Tercera pata cuando de responsabilidad patrimonial del Estado se trate, tiene contemp

en su numeral 9, luego de que el Pleno de esta Cor¡ioración declaró inconstir,uci

palabra "subsidiaria" mediante Sentencia de 19 de enero de I ggs,que el Rstado res

por daños y perjuicios causados por las infracciones en que incurran los funci.nari

entidades que hayan proferido un acto administrativo, en el ejercicio de sus firnciones o

pretexto de ejercerlas.

En este punto precisa aclarar, tal como 1o dejó expuesto esta Sala en Sentencia

de julio de 2010, que la responsabilidad patrimonial subsidiaria del Estado subsistió

los casos en que el servidor público en el ejercicio de sus funciones hubiera jncurrir1o

comisión de un hecho delictivo, y esto es en atención a lo que está dispuesto en el artí

126 del anterior código Penal, vigente al momento de los hechos generaclores

responsabilidad; con la vigencia del nuevo Código Fenal, desaparece Ia respo'sabili

subsidiaria y pasa a ser responsabilidad solidaria.- En ese mismo pronunciamiento la

puso de relieve que basta la determinación de la responsabilidad del serviclor priblico

que se configure la responsabilidad subsidiaria del Estado, en los siguientes términos:

"En la responsabilidad subsidiaria el Estado no es vinculado como sujeto
causante del daño, sino como garante de la indemni zacióndel daño causado porel agente o servidor público, quien responde personalrnente por el hr:cho, esdecir, que se requiere previamente la determinación de la responsabilidad
subjetiva del servidor público, para luego conminar al Estado ai pago de la
indemnización correspondiente.. .para generar una responsabilidad subsicliaria
del Estado, que es la que reclama el áctor, debía obienerse previarnente u'a
sentencia que estableciera la responsabilidad del agente de instrucción,
situación que no ha ocurrido en el presente caso....no le es dable a la Sala
condenar al Estado subsidiariamente, que es la responsabilidad exigida por el
actor, ni entrar a analizar el daño, sin que se haya probado pr.üu*"nt" lo
responsabilidad penal del funcionario',,

Ya en Sentencia de 2 de febrero de 2009, la Sala señaló que Ia suhsidiarir1ad

entiende satisfecha, "en la medida en que el servidor público causante del d.rño haya sid

judicialmente responsable por el hecho,,.

por

de

ala

la

lo

le
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La petición de indemni zación realizada en el caso que hoy se somete

consideración de la Sala, pretende que se reconozca la responsabilidad del Estado

daños y peduicios causados por la comisión de un delito, por parte de un funcio

público de una institución pública en el ejercicio de sus funciones, con fundamento

dispuesto en el ordinal 5 del artículo 20 del Reglamento Interno del Hospital de la cai

seguro social, Dr. Rafael Hernández; y los artículos 1644, 1644^ y 1645 del código

sobre las fuentes de las obligaciones y los presupuestos para que se gene

responsabilidad.

e.

La Sala Tercera debe indicar que en el ordenamiento jurídico patrio rige el llam

sistema de responsabilidad por culpa probada establecido en el artículo 1644 del C go

Civil, que exige que se acrediten los siguientes elementos: la existencia de una cond

culposa o negligente; la presencia de un daño directo. cierto y susceptible de

cuantificado; Y,la prueba del nexo de causalidad entre el resultado dañoso y la conducta

agente provocador del hecho.

Es oportuno transcribir un extracto de la sentencia de 11 de julio de 2a07, exped

dentro de la demanda contencioso de indemnización instaurada por el licenciado Ju

Jované Del Cid, actuando en representación de María De Los Ángeles Flernández L..

contra del Registro Público, en la sobre este tópico determinó que:

Ahora bien, pata que pueda configurarse la responsabilidad de ja
Administración, resulta indispensable deierniinar si el daRo y perjuicio ¡iene
su origen en la infracción en que incunió el funcionario en .i.j.róicio r1e sus
funciones y que haya una responsabilidad directa del Estado por el mal
funcionamiento de los servicios públicos , a la luz de lo estipulado en los
numerales 9 y 10 del artículo 97 del Código Judicial. Es decir, se requiere el
elemento de nexo causal entre la actuación que se infier e a laadministración"
producto de una infracción, y el daño causado.

Se entiende, entonces que hay nexo causal o se reputa responsabiliclad al
Estado o Administración por el incumplimiento o el cúmplimiento defectuoso,
cuando el funcionario haya causado un daño en el e¡eróicio de su f'nción o
con ocasión a su función, pero extralimitándose, o no cumpliendo cabai y
legalmente ésta.
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En sentencia de 25 de febrero de 2000, la sala primera de la corte supremade Justicia, hace referenc ia al nexo de causalidad en los siguientes términos:
"cuando se habla de la relación de causalidad como presupuesto de laresponsabilidad, lo que debe entenderse es que el actuarde quien esté obligadoa indemnizat haya sido la causa de la ocurrencia del daño, t ,.u, que entre elcomportamiento del agente y el daño acaecido exista una relación de causa aefecto"

Esta postura bien pudiera resumirse en lo siguiente: para que una persona
sea responsable de un daño es necesario con.luir QU€, de nó haber siclo porla conducta de dicha persona, el perjuicio sufrioo por el demandante nohabría ocurrido. En otras palabras, la conducta del demandado tendría que
constituir la condición necesaria, real o eficiente del daño del demanclante.

Expuesto el marco legal de la responsabitidad indemni zatoria del Estado, la

observa que la fuente de la obligación que se reclama en esta oportunidad es precisam

el delito de homicidio culposo por mala praxis y negligencia médic¿r debidam

COMPTObAdA CN IA AtCNCióN MédiCA dE VALESKA ORIETA CASTII,LO SANJ

(q'e'p'd'), declarado mediante Sentencia No7 de 17 d,e abril de 2007 del Ju.zgado prim

Municipal del Distrito de David (Ramo Penal), que lo condena a ocho (g) meses de pri

e inhabilitación por igual término para el ejercicio de Ia medicina; en ese mis

pronunciamiento se suspende condicionaknente la ejecución de la pe'a, tanttl princi

como accesoria por dos años. Tal como se anotó en líneas precedentes,

pronunclamlento posteriormente fue reformado con Ia Sentencia penal de S"g

Instancia N"ll de 2 de septiembre de 2008, del Tribunal de consultas y Aoelaciones

circuito de chiriquí, en cuanto a que deja sin efecto la suspensión condicional cle Ia

impuesta en primera instan cia a favor del proc.esado y la confirna en todo Io cerná.s.

Probada Ia responsabilidad penal del funcionario FRANKLIN R. AIZpuRtjA c..

luego de analizadas Ias posturas de quienes intervienen en este proceso junto a I

consEnctas que reposan en autos, que incluye informes periciales y clcclarac.ones

testigos, pata la Sala resulta evidente la existencia clel daño resarcible en este caso, pues

daño y perjuicio que se alega tiene su origen en la infracción en que incurrió en el ejercici

de sus funciones. Para el Estado surge entonces la responsabilidad subsidiaria frente

CECILIA SANJUR DE CASTILLO y la menor PAOLA PATRICrA pATIñ
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CASTILLO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 126 del Códiso pe

vigencia al momento de los hechos.

c. Lor duñor y prrJuirior t*lu*udo., 
"n 

ird"*nirurión

En reiteradas ocasiones la Sala ha dejado expuesto que tradicionalnrente la

y Ia jurisprudencia conceptúan el daño resarcible como el menoscabo que se experi nta

en el patrimonio de los valores económicos que lo componen (daño patrimonial o mat

conformado por el daño emergente y lucro cesante, y, tarnbién la lesión a los sentimie tos,

al honor o las afecciones (daño moral). Gilberto MartínezRave define claño emer te

como "el empobrecimiento directo del patrimonio del perjudicado....lo co'fbrma lo

ial)

ue

sale del patrimonio del pedudicado para atender el daño y sus efectos o consecue

Lucro cesante lo define como "la frustración o privación de un aumento patrimonial.

falta de rendimiento, de productividad, originado en los hechos dañosos.,,&gsrorrlabü

Civil Extracontractual. 8" edición, Biblioteca JurídicaDiké, lgg5,págs. l9a y 1t,5.

Libardo Rodríguez destaca que sumado al daño material y al claño moral.

evolución de la jurisprudencia incluye, entre las clases de daños, ,,el daño fisiológico o

vida de relación", y sobre el particular, Javier Tamayo Jaramillo, citado por el rnismo a

dice que, "En efecto, la incapacidad fisica o psicológica del lesionado le vari a prilclucir

sólo pérdida de utilidades pecuniarias (daño material) o de la estabilidad emocionai. o do

fisico (perjuicios morales subjetivos), sino que en adelante no podrá realizar ot

actividades vitales, que, aunque no producen rendimiento patrimonial, haceir agraclable

existencia' Así, la pérdidas de los ojos privará a la víctima del placer de cledicarse a

observación de un paisaje, ala lectura, o asistir a un espectáculo; de igual fbrma, la lesi

en un pie privará al deportista de la prácticade su deporte preferido; finalmente, la pérdi

de los órganos genitales afectará una de las funciones más importantes que tiene

desaffollo psicológico y fisiológico del individuo. Se habla entonces de daf,os iisiclógic

de daños por alteración de las condiciones de existencia, o de daños a la vida de relación

(oerecno-e¿minlstr*m EDITORIAL TEMIS S.A., Bogotá-colombia, 200g, págs. 507

508).
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Aclarado lo anterior, el examen de la Sala se circunscribe ahora a Ia ,letermi

de los perjuicios que se reclaman en este caso.

L Daño Material

En autos figura que en el proceso administrativo judicial se aporta como prueba

daño material que se alega, el peritaje contable llevado a cabo por el l-cdo. Rafael F

Amar, Contador Público Autorizado, en el que se determina los ingresos men

estimados que debió percibir la l-cda. VALESKA o. CASTILLO (q.e.p.d.) como a

litigante desde el día de su muerte ocurrida el27 de mayo de 2005, fecha en la que co

con 31 años de edad. Se hace constar que los ingresos aproximados se determinaron

base a tres (3) elementos o aspectos fundamentales tales como la edad de la fallecida:

promedio de vida establecido en sesenta y cinco años; el ingreso mensual estirnado

debió haber percibido como abogada litigante, desde el 27 de marzo de 2005 día de

muerte hasta el 27 de marzo de 2039. El informe destaca que VALESKA ORI

SANJUR CASTILLO, no habíapresentaCo Declaración Jurada de Rentas arrtc la Direcci

General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, toda vez qve a la fecha de

fallecimiento estaba iniciando el ejercicio de su profesión como abogada litigante (ls. l6l

163)..

También f,tgura entre las pruebas que adujo la parte actora, Tabla C'clrnpleta

Mortalidad Femenina, remitirda a esta Superioridad mediante Nota Núm. g6g-INEt)iI¡ ¿"

de octubre de 2010 por el Secretario General de la Contraloría General de la Repúbli

vigente en la República de Panamá en el arto 2005, según la cual una persona del s

femenino que para el27 de mayo de 2005 tenía 31 años, le restaban por viyir un promedi

de 49.3 años más (fs. 90 y 91).

En contraposición al informe pericial presentado por el Lcdo. Rafael Fuentes Am

figura el informe pericial presentado por la Lccla. Minerva de Candaneclc, pe¡iro designad

por la Procuraduría de la Administración, que lo sustenta entre otras fge¡tes, en

DECIATACióN JUTAdA dC RCNTA dC VALESKA CASTILLO SANJI IR (q,C.P.d.

10n

el

ES

CS

correspondiente a los años 20A2,2003,y 2004, que refiosan en la Dirección de Ingrcsos de
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Ministerio de Economía y Finanzas. según la Lcda.. de candanedo, la Declaración J

de Renta' a la cual tuvo acceso por disposición del oficio N"2361 de la sala T
dirigido al Director Provincial de Ingresos (f.83), es el único elemento fehac

contundente y probatorio que demuestra los honorarios profesionales percibi

VALESKA ORIETA CASTILLO (q.e.p.d.)., durante el período que ejerció como abo

que desde su punto de vista sólo fueron los años 2003 v 2004.

2. Daño Moral

Entre las pretensiones de la demanda, también figura que la sala declare q

Estado está condenado a pagar a cECILIA SANJUR CASTILLO y a lamenor pA

PATRICIA PATIÑo CASTILLO, una indemni zaciónen concepto de daño moral.

En el expediente la parte actora acredita el daño moral, mediante el Inlbrme per

Psiquiátrico rendido por el Dr. carlos Alberto smith Fray, Médico psiquiatra,

dictamina, en el caso de la menor PAOLA PATR.ICIA pATIño CASTILL9. que

cuadro es compatible con "stress post traumático" debido a que la súbita privación afec

rada

cera

nte,

por

ial

ue

SU

VA

or

el

AL

st

o

de su madre le causa "un profundo dolor emocionar". Desde su punto c1e vista ese

engendró "sentimientos de tristeza, frustración y ansiedad derivados de esperar a algu en

que nunca volverá y que significaba tanto paruella". El daño moral de la menor pAo

PATRICIA PATIñO CaSTILLO, lo cuanrificó en 8/50,000.00.

EN CI CASO dE IA SCñOTA CECILIA SANIJUR DE CASTILLO, CI dOCtCIr CA

Alberto smith Frai, también dictamina que su cuadro es compatible con ,.stress

traumático", pues, cuanta con un estado mental de ,,tristeza crónica,, y .,uÍl d
pobremente no resuelto". Afirma que la muerte inesperada de VALESKA OR.IE

CASTILLO SANJUR (q.e.p.d.) ha generado un daño emocional derivado de la ruprura

la relación madre-hija, pues, además existía un "vínculo afectivo coru'ocio'al q

mantenían ambas en forma rutinaria..." El informe enfatiza el respaldo económico q

VALESKA ORIERA CASTILLO SANJUR (q.e.p.d.) Ie suministraba a su rnaclre. EI

moral de Ia señora CECILIA SANJUR DE CASTILLO, el doctor smith Fray lo cuantifi

en Bl .7 5,000.00 (fs. 95-97).



16

Figura además el informe pericial rendido por la Dra. Edissa pittti (fs. gg v
elaborado a solicitud de la Procuraduría de la Administración, en el que asevera q

menor PAOLA PATRICIA PATIÑO, se encuentra en buen estado de salud mental

evidencia psicopatología alguna, no obstante, reconoce que ',indiscutiblemente la

de Ia madre, supone un evento traumático en Ia vida de la menor, que impacta de

intensa, su sensación de seguridad, autoconfi anzay bienestar en general,,. En cuanto

señora CECILIA SANJUR DE CASTILL0, concluye que presenra un ",TRAST6

DEPRESIVO LEVE", y coincide con el dictamen del doctor, Carlos Alberto Smith Frai

cuanto a que evidencia un "luto no resuelto" por la pérdida de su hija.

En el expediente constan declaraciones de testigos, aducidos por la plrte actora,

de alguna manera respaldan el daño material y moral que se alega, en la rnedicla q

coincidentes en señalar la estrecha relación que existía entre VALESKA ORIE

CASTILLO sANJuR y su madre e hija, no sólo afectiva sino también econópri.:a.

estas declaraciones de igual manera a la Sala le fue posible constatar, que ia men,:r" pAo

PATRICIA PATIÑO CASTILLO siempre estuvo con su madre y su a6trela 6ECIL

SANJUR DE CASTILLO, quien luego de la muerte de su hua, tiene a su ü¿rr.go la cri

de Ia menor (véase declaración de VIRGINIA MENDEZ IBARRA; MALG¡\RI

NUNEZ RIVERA DE AIZPTJRÚA; DOMINGO ESPINOZA DE GRACIA (fSI31-I

OLIVIA MERCEDES CABALLERO (fs. 150 -r ss).

De conformidad con todo lo que antecede y la documentación contentiva en autos

la sala no le es difícil concluir que resulta evidente el vínculo causal enrre lr:s dañ

materiales y morales alegados y la conducta ilícita atribuida al doctor FRal,iKL

AIZPURÚA, quien al momento de lo hechos fungía como funcionario de Ia caja de

social' No obstante, siendo que el principio fundamental del derecho a la indein nización

el resarcimiento económico, pago o compensación por un daño o perjuici' causado,

material probatorio examinado conforme a la sana crÍtica no resulta cor*undente

demostrar el daño resarcible, específicamente r:l daño material o patrim'nial, en la medi

que a través de los mismos llo es posible detaliar el daño emergente y el iucro cesan

ee),
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no
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incluidos' como antes se indicó, en lo que tradicionalmente se conoce como dafi. rnatcrial
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patrimonial' No sucede así con el daño moral, que evidentemente no resultó

demostrarlo; la sala concede el monto solicitado en concepto de daño moral para la

PAOLA PATRICIA PATÑo CASTILLO en 8/.50,000.00 y para la señora cEc
SANJUR DE CASTILLO en9/.75,000.00.

como resultado de todo Io antes anotado, la condena indemnizatoria que

este caso es parcial, en la que medida que sólo se acced e a la indemnización del

moral, ya que en lo que respecta al daño matelial, la condena es en abstracto y d
liquidarse conforme a los trámites establecidos en los artículos 996 ysiguientes del ci I

Judicial' El trámite de condena en abstracto es aplicable al proceso administrativo, a

de Io previsto en el artículo 57c de la Ley 135 de lg43 modificada por la Le3, 33 de t

en concordancia con el artículo 97 del código Judicial.

En consecuencia, la Sala Tercera (contencioso Administrativa) de la
suprema, administrando justicia en nombre cle la República y por autoridad rje la L*y,

l ' CONDENA AL ESTADO PANAMEÑO a indem nizar a CECILIA SANJ

DE CASTILLO Y IA MCNOT PAOLA PATRICIA PATÑO CASTII.I,C POT

daños y perjuicios materiales y morales causados a consecuencia del del

homicidio culposo perpetrado por el doctor FRAI{KLIN R. AIZPURúA

funcionario de ra caja de seguro social, contra VALESKA oRI

CASTILLO SANJUR (q.".p.d.);

2' En atención a que los perjuicios causados configurados como daño material

patrimonial no han podido ser debidamente tasados por el TRIBUNAL.

condena es en ABSTRACTo, y deberá liquidarse de acuerdo a los trámi

previstos en los artículos 996 y siguientes del Código Judicial.- Ei riámite

condena en abstracto es aplicable en este cas o, & tenor de los previsto en

ificil

enor

LIA

en

ño

go

ror

$-g9!g!3-modificadapor|aLey33de1g46,
concordancia con el artículo 97 de| código Judicial.

3. ORDENA AL ESTADO PANAMEñO, a pagar en

suma de cincuenta mil balboas (Bi.50,000.00) a Ia

concepto de t{.¡'.ño rnoral

menor PAOL,/\ PATITICI
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PATIÑO CASTILLO, y Ia suma de setenta y cinco mil balboas (8/.75,000

la señora CECILIA SANJUR DE CASTILLO.

'RDENA 
que er pago de ra suma de 8/.50,000.00 que este TRIB

concede a favor de la merror PAOLA PATRICIA pATIño .ASTIL
concepto de daño moral, se trarnite a través de la jurisdicción de f,

conespondiente. (a efecto de salvaguardar los intereses de la menor).

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.
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